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A N E X O 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO 
EL PROCESO SELECTIVO ESCALA ADMINISTRATIVA 

(ESPECIALIDAD INFORMÁTICA) 
RES. 3 DE MARZO DE 2010

Núm. orden: 1.
DNI: 07217888.
Apellidos y nombre: Gómez Gómez, Moisés.
Puntuación total: 65,09.

Núm. orden: 2.
DNI: 28546649.
Apellidos y nombre: Bascón Lara, Joaquín Francisco.
Puntuación total: 46,82. 
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sidad de Sevilla, por la que se nombra a María Dolores 
Gordón Peral Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 11 de mayo de 2011 (BOE de 1.6.2011), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a 
la Dra. María Dolores Gordón Peral Catedrática de Universidad del 
Área de Conocimiento de Lengua Española, adscrita al Departa-
mento de Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 
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sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Anthony 
Stewart Bruton Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 11 de mayo de 2011 (BOE de 1.6.2011), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Anthony Stewart Bruton Catedrático de Univer-
sidad del Área de Conocimiento de Filología Inglesa, adscrito 
al Departamento de Filología Inglesa (Lengua Inglesa).

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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sidad de Sevilla, por la que se nombra a don José Luis 
Escacena Carrasco Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 11 de mayo de 2011 (BOE de 1.6.2011), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. José Luis Escacena Carrasco Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimiento de Prehistoria, adscrito 
al Departamento de Prehistoria y Arqueología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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versidad de Sevilla, por la que se publica relación de 
aprobados en la convocatoria de ingreso en la Escala 
de Gestión (especialidad Informática), por el sistema de 
acceso libre, convocada por Resolución que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 9.3 de la Resolu-
ción de esta Universidad, de fecha 3 de marzo de 2010, por 


